
Corte
Constitucional
del ecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARIA GENERAL - Quito. D M., 23
de octubre de 2017. a las 14h50.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1660-14-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Jonny Terán Salcedo y
Juan Acurio Romero, alcalde y procurador síndico del Gobierno Autónomo
Descentralizado del cantón Babahoyo. en contra del auto de 17 de septiembre del
2014. dictado por el Tribunal de Conjueces de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, dentro el juicio N.° 17-2013,
previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.-
Notifíquese-
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CASO Nro. 1660-14-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticuatro días
del mes de octubre del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada
de la providencia de 23 de octubre del 2017, a los señores: Jonny Terán
Salcedo y Juan Acurio Romero, alcalde y procurador síndico del Gobierno
autónomo Descentralizado del cantón Babahoyo en la casilla
constitucional 043 y correos electrónicos iacurioromeroiffivahoo.es;
fmoreiramaciasfrt,vahoo.es; infofo-babahovo.gob.ec; Frecia del Carmen

Arriaga Hurtado, viuda de Euclides Fernando Mindiola Santillán en la
casilla judicial 5816 y correo electrónico mgarocaiacolabpi.pro.ec; jueces
de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de

Justicia en la casilla constitucional 019 y correos electrónicos
francisco. iturrald&/a;cortenacional.gob.ec;

daniella.camachotocortenacional.gob.ee; Procurador General del Estado

en la casilla constitucional 018; conforme consta de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA ©É CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 577

ACTOR
CASILLA

COHSTITU

CIONAL

DEMANDADO/TERCER

INTERESADO

CASILLA

coiranTü

CIONAL
NRO. DE CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

JUAN ANTONIO FLORES,
DIRECTOR REGIONAL DE

TRABAJO Y SERVICIO

PÚBLICO DE AMBATO

DEL MINISTERIO DE

TRABAJO

008

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 1093-12-EP

SENTENCIA DE 11

DE OCTUBRE DE

2017

GONZALO EFRÉN BERRÚ
CUEVA Y OTROS

365

ALFREDO ISRAEL

ZEAS NEIRA,
PROCURADOR

JUDICIAL DE LA

MINISTRA DE SALUD

PÚBLICA

042

0240-12-EP

SENTENCIA DE 11

DE OCTUBRE DE

2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

MARCOS IVÁN CAAMAÑO

GUERRERO,

COORDINADOR

GENERAL DEL

MINISTERIO DE

TRANSPORTE Y OBRAS

PÚBLICAS

035

JUECES DE LA SALA

ÚNICA DE LA CORTE
PROVINCIAL DE

JUSTICIA DEL CARCHI

315

2140-11-EP

SENTENCIA DE 11

DE OCTUBRE DE

2017PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

JONNY TERÁN SALCEDO

Y JUAN ACURIO

ROMERO, ALCALDE Y

PROCURADOR SÍNDICO
DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO DEL

CANTÓN BABAHOYO

043

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

1660-14-EP

PROV. DE 23 DE

OCTUBRE DE

2017

JUECES DE LA SALA

DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE

LA CORTE NACIONAL

DE JUSTICIA

019

Total de Boletas: (11) Once
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Quito, D.M., 24 de octubre del 2017
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DBLmm CASILLEROS JUDICIALES No. 658

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO/

TERCER INTERESADO

JOSÉ GERMÁN

MOSQUERA MEDINA

JORGE ABELARDINO

MONTENEGRO CADENA

ROLANDO UTRERAS

CHACÓN

FRECIA DEL CARMEN

ARRIAGA HURTADO,

VIUDA DE EUCLIDES

FERNANDO MINDIOLA

SANTILLÁN

CASILLA

JUDICIAL

1152

1152

1249

5816

Nro. DE CASO

2140-11-EP

1660-14-EP

FECHA DE RESO.

SEKT. DICT. PROV. O

AUTOS

SENTENCIA DE

11 DE OCTUBRE

DE 2017

PROV. DE 23 DE

OCTUBRE DE

2017 I

1
Total de Boletas: (04) Cuatro Quito, D.M., 24 de octubre del 2017
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Notificador3

De: Notificados

Enviado el: martes, 24 de octubre de 2017 16:02

Para: 'jacurioromero@yahoo.es'; 'fmoreiramacias@yahoo.es'; 'info@babahoyo.gob.ee';
'mgaroca@colabpi.pro.ee'; 'francisco.iturralde@cortenacional.gob.ee';
'daniella.camacho@cortenacional.gob.ee'

Asunto: Notificación con la providencia de 23 de octubre de 2017
Datos adjuntos: 1660-14-EP-prov.pdf




